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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.282/2016

Criterios y directrices para la elaboración, aprobación y ejecu-

ción de un Programa Provincial para la implantación de tecnolo-

gía que permita un uso sostenible de pozos de titularidad pública

municipal

1. Justificación legal

Entre los objetivos del Plan Provincial de Desarrollo Sostenible

de la Diputación de Córdoba, se encuentra el de conseguir la opti-

mización del uso del agua, así como mejorar las infraestructuras

a nivel local que permitan un uso más eficiente del agua en las

actividades agroganaderas.

En este sentido se encuentran los pozos artesanales de titulari-

dad pública que se pueden encontrar en toda la provincia y que

pueden suponer, empleando la adecuada tecnología, un punto

estratégico para la obtención y utilización de agua de una forma

ambientalmente sostenible para usos ganaderos y agrícolas.

De conformidad con el artículo 51.7 de la Ley 9/2010, de 30 de

julio, de Aguas de Andalucía, “Las comunidades de usuarios vela-

rán por un uso eficiente del agua, manteniendo de forma adecua-

da las infraestructuras de transporte de agua, y estarán obliga-

das a establecer las derramas en función del volumen consumido

por cada comunero”. Para que el uso del agua del pozo sea efi-

ciente y ecológicamente sostenible, se hace necesario el implan-

tar una tecnología que permita el control automático de uso del

agua mediante un sistema que permita que los usuarios del pozo,

puedan hacerlo de acuerdo a las necesidades que éstos tengan y

que serán previamente evaluadas, de forma que el gasto que se

produzca de agua sea lo más racional posible.

Este tipo de sistema de control necesita la instalación de una

serie de elementos en el pozo que permitan el uso de forma auto-

mática y racional de esta infraestructura. De esta forma se co-

menzaría con un programa a nivel provincial que permita el uso

racional del agua en las actividades agrícolas y ganaderas tan im-

portantes en nuestra provincia.

Teniendo en cuenta por un lado la insuficiente capacidad finan-

ciera de los municipios, en especial los de menos de 20.000 habi-

tantes, que impide, en la mayoría de las ocasiones que se consi-

dere prioritario el abordar carencias ambientales o reducir los im-

pactos que sobre el medio se producen, y por otro la competen-

cia material ambiental que determina el artículo 14.1 de la LAU-

LA, a través del presente programa se pretende prestar esta asis-

tencia para la Mejora e Implantación de tecnologías que permitan

el control automático de Pozos titularidad pública municipal con el

fin de conseguir un uso sostenible del agua.

Asimismo y de acuerdo al artículo 13.3 de la Ley 9/2010, de 30

de julio, de Aguas de Andalucía, los servicios de competencia de

los municipios podrán ser desarrollados por sí mismos o a través

de las diputaciones provinciales y los entes supramunicipales de

la forma indicada por esta Ley, y de conformidad con el artículo

30.6, apartados e) e i) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-

posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Las

formas de cooperación serán la Ejecución de obras e instalación

de servicios y Cualesquiera otras que establezca la Diputación

con arreglo a la Ley.

2. Objeto

El Objeto del Programa que aquí se trata, es el realizar inver-

siones por parte de la Diputación Provincial de Córdoba, de una

forma objetiva y equitativa, para la mejora de pozos de titularidad

municipal que sean utilizados para uso agrícola o ganadero.

La elaboración de este Programa, con objetividad y eficacia,

permitirá desarrollar actuaciones en orden a alcanzar resultados

concretos que permitan mejorar estas infraestructuras con el fin

de conseguir un uso sostenible y eficiente del agua en activida-

des agrícolas y ganaderas municipales.

Para ello se implantará un mecanismo de control con un auto-

matismo que permita el uso de forma automática y racional de es-

ta infraestructura por parte de los agricultores y ganaderos que se

suministran de agua en ella. El mecanismo de control será facili-

tado por la Diputación de Córdoba, así como la obra civil necesa-

ria para su puesta en marcha en el pozo de titularidad municipal,

que también será contratada por la Diputación de Córdoba.

Estas actuaciones no conllevarán en ningún caso la alteración

de las características básicas inherentes al pozo y serán comuni-

cadas por parte del Ayuntamiento beneficiario con 15 días de an-

telación a la Delegación provincial de la Consejería de Medio Am-

biente y Ordenación del Territorio de conformidad con el artículo

51 de la Ley 9/2010, de Aguas de Andalucía.

El plazo de ejecución total de la inversión será como máximo

de 12 meses a contar desde la fecha en que se produce la resolu-

ción de adjudicación de las subvenciones del programa.

3. Presupuesto total y aplicación presupuestaria

El presupuesto disponible para la realización de las obras nece-

sarias para poner en funcionamiento los pozos en la presente

Convocatoria 2016 asciende a la cantidad de 37.142,60 €, que se

imputarán a la aplicación presupuestaria 340 1722 65000 Progra-

ma Implantación Tecnología para Uso Sostenible Pozos del Pre-

supuesto General de la Diputación Provincial para el ejercicio

2016.

4. Beneficiarios

Los beneficiarios, podrán ser los municipios de la provincia y

las Entidades Locales Autónomas, siempre que sean titulares de

estas infraestructuras y siempre que éstas sean utilizadas por los

agricultores y ganaderos del municipio para uso de tratamientos

fitosanitarios y como riego de apoyo.

5. Criterios para la adjudicación de los fondos

En el caso de que un elevado número de peticiones impida

atender todas ellas, debido al presupuesto limitado de la Convo-

catoria, las solicitudes se valorarán teniendo en cuenta el siguien-

te baremo:

1. Número de explotaciones agrícolas y ganaderas existentes

en el término municipal. Se valorará el número de explotaciones

de la siguiente forma:

- Menos de 100 explotaciones: 1 punto.

- Entre 100 y 500 explotaciones: 2 puntos.

- Entre 501 y 1000 explotaciones: 3 puntos.

- Más de 1.000 explotaciones: 4 puntos.

2. Número de agricultores o ganaderos que usan el pozo:

- Menos de 100 agricultores o ganaderos: 1 punto.

- Entre 100 y 500 agricultores o ganaderos: 2 puntos.

- Entre 501 y 1000 agricultores o ganaderos: 3 puntos.

- Más de 1.000 agricultores o ganaderos: 4 puntos.

3. Ayuntamientos que fueran solicitantes y no fueran beneficia-

rios en convocatorias anteriores: 4 puntos.

4. Ayuntamientos que no hayan sido solicitantes ni beneficia-

rios anteriormente: 2 puntos.

5. Orden de llegada de la solicitud del municipio. Sólo se aplica-

rá en el caso de empate entre dos o más solicitudes.
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La cantidad máxima para la obra civil que se necesite para po-

ner en funcionamiento el pozo a otorgar a una Ayuntamiento será

de 4.642,82 €, además del mecanismo de control, que será facili-

tado como subvención en especie, por lo que podrán ser benefi-

ciados un máximo de 8 municipios. Los municipios beneficiarios

serán los ocho primeros que queden al aplicar los criterios de ba-

remación. En caso de que un beneficiario renunciara, el siguiente

en la baremación ocupará su puesto, de forma que los fondos

existentes puedan ser repartidos en su totalidad.

6. Contratación de las obras

La contratación de las obras, para la puesta en valor del pozo

de titularidad municipal, incluidas en el Programa que nos ocupa

se realizará por parte de la Delegación de Medio Ambiente de la

Diputación de Córdoba.

7. Solicitudes y plazo de presentación.

7.A. Solicitud según modelo adjunto (Anexo I) que se acompa-

ñará de Memoria Descriptiva de la actuación a realizar firmada

por técnico competente y que se acompañará de un presupuesto

detallado y de la documentación descriptiva que se considere

adecuada (planos, fotografías, etc.).

7.B. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días na-

turales desde el día siguiente a la publicación de esta convocato-

ria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

7.C. Las solicitudes se presentarán según el siguiente procedi-

miento:

7.C.1 Quienes dispongan de certificado reconocido de firma

electrónica, según lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de di-

ciembre, de firma electrónica, podrá presentar su solicitud en el

Registro electrónico de la Diputación de Córdoba, en los térmi-

nos que expone el artículo 7º del Reglamento del Registro Elec-

trónico de la Diputación Provincial de Córdoba.

- El acceso a la tramitación electrónica estará disponible desde

la sede electrónica de la Diputación, en la dirección www.dipucor-

doba.es/tramites y se realizará a través del formulario electrónico

habilitado a tal efecto, que contendrá la misma información que fi-

gura en la solicitud de la presente convocatoria. El modelo será

cumplimentado de acuerdo a las instrucciones y controles esta-

blecidos por al aplicación informática.

- Las solicitudes irán firmadas electrónicamente por los intere-

sados, proporcionando el Registro Electrónico documento de acu-

se de recibo de la transacción realizada en los términos que refle-

ja el artículo 6 del Reglamento citado.

- Con el fin de asegurar la identidad del peticionario, para acce-

der a la tramitación electrónica se requerirá estar en posesión del

documento nacional electrónico (DNIe) o certificado digital reco-

nocido de persona física, de acuerdo con lo establecido en el artí-

culo 11de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electróni-

ca. La información sobre los requisitos y medios para obtener el

certificado digital de usuario así como los tipos de certificados por

la Sede Electrónica de la Diputación figuran claramente en el

a p a r t a d o  c o r r e s p o n d i e n t e  d e  d i c h a  s e d e :

ht tp: / /www.dipucordoba.es/sobre_la_f i rma_electronica.

7.C.2 Los interesados que no dispongan de certificado de firma,

deberán cumplimentar en todos sus apartados el modelo de soli-

citud que figura en la página web: www.dipucordoba.es/trámites.

Una vez cumplimentado el modelo de solicitud y subidos los do-

cumentos que la acompañan, deberán imprimir la solicitud relle-

na siguiendo las instrucciones que el propio formulario facilita y

presentarlo en el registro correspondiente: Registro General de la

Diputación de Córdoba (Plaza Colón, 15), de lunes a viernes, en

horario de 9:00 a 13:30 horas y los sábados de 10:00 a 13:30 ho-

ras, o por alguno de los procedimientos previstos en el artículo

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común. En caso de que las solicitudes se presenten en

una Oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que sean

fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser certi-

ficadas.

En caso de necesitar asistencia técnica para la digitalización de

estos documentos, puede acudir al Registro General de la Diputa-

ción, en la dirección y horarios señalados en el párrafo anterior,

donde se facilitará acceso a la herramienta para realizarlo.

En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos exigidos

en la convocatoria, se requerirá a los/las interesados/as que en el

plazo de 10 días subsanen las faltas o acompañen los documen-

tos preceptivos, con indicación de que si no lo hicieran se les ten-

drá por desistidos de su petición, archivándose sin más trámites,

con los efectos previstos en el artículo 71 de la LRJAP y PAC.

8. Documentos que deben presentarse

- El impreso de solicitud (Anexo I), debidamente cumplimenta-

do acompañado de Memoria y presupuesto detallado de la obra.

- Certificado de titularidad. El Ayuntamiento deberá aportar cer-

tificación acreditativa de la titularidad municipal del pozo.

- Documentación que acredite las autorizaciones pertinentes

sobre uso del agua por parte del organismo competente (Confe-

deración Hidrográfica).

- Documentación que acredite:

1. Nº de explotaciones agrícolas y ganaderas existentes en el

término municipal.

2. Nº de agricultores o ganaderos que usan el pozo.

9. Resolución

Previo informe técnico acreditativo del cumplimiento de requisi-

tos así como de la determinación de la prelación de solicitudes,

en atención al artículo 5, se dictará resolución por la Presidencia

con fijación de las inversiones a realizar hasta el límite del crédito

total disponible, implicando dicha resolución la desestimación del

resto de solicitudes.

Córdoba, a 14 de junio de 2016. Firmado electrónicamente por

el Presidente de la Diputación de Córdoba, Antonio Ruiz Cruz.
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ANEXO I 
 
MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES DE CARÁCTER MEDIOAMBIENTAL A 
AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 

1. DATOS PERSONALES DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

PRIMER APELLIDO 

 
SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CARGO/REPRESENTANTE

D.N.I./PASAPORTE 

 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (CALLE, PLAZA, AVDA., Nº) 

LOCALIDAD 

 
PROVINCIA C.P. 

 
TELÉFONO FAX e-mail 

 

2.-  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

DENOMINACIÓN 

 
CIF/NIF 
 

DOMICILIO SOCIAL (CALLE, PLAZA, AVDA. Nº) 

 
LOCALIDAD 

 
PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 

FAX E-MAIL 

 

 

EXPONE 

que de conformidad con lo dispuesto en las bases reguladoras de la convocatoria 2016 del Programa Provincial 
para la implantación de tecnología que permita un uso sostenible de pozos de titularidad publica municipal, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA número _____ de __________________________ de 2016 
declara reunir los requisitos necesarios para acogerse y acompaña la presente solicitud con la documentación 
exigida. 

Que la presentación de esta solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. La presente 
autorización se otorga exclusivamente a los efectos de concesión, reconocimiento, seguimiento y control de 
subvenciones y ayudas. 

SOLICITA 
Le sea prestada la asistencia para la mejora de pozos de titularidad municipal utilizados para uso agrícola o 
ganadero. 

En........................................., a ......... de............................. de 2016. 

El/La Representante, 

Firmado.................................................................. 

 
 
 

ILTMO. SR. PRESIDENTE DE DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA. 
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